
Designación Revisor Fiscal

Somos confianza, seguridad y transparencia.



Designación Revisor Fiscal.

Somos Confianza, Seguridad y Transparencia.

Objetivo

Obtener la aprobación para que el Banco de Comercio Exterior de Colombia S.A. – Bancóldex, 
quien actúa en nombre propio y como administrador del Programa de Inversión Banca de las 
Oportunidades, suscriba Otrosí a los contratos de Revisoría Fiscal para los periodos fiscales 
2025 – 2026 y 2026 – 2027 con el actual Revisor Fiscal Firma BDO Audit S.A.S. BIC, amparado en 
lo establecido en el artículo 58 de los Estatutos Sociales del Banco y en el Capítulo V del Código 
de Buen Gobierno.

Así mismo, obtener la aprobación para que la Fiduciaria Colombiana de Comercio Exterior S.A. 
Fiducoldex, en nombre propio y como administradora de los distintos negocios fiduciarios, 
Fondos de Inversión Colectiva y Fondos de Capital Privado, suscriba otrosí al contrato de 
Revisoría Fiscal para los periodos 2025-2026 y 2026-2027 con la actual Revisoría Fiscal Firma 
BDO Audit S.A.S. BIC, bajo el amparo de lo establecido en el artículo 48 de los estatutos sociales 
de la Sociedad Fiduciaria y lo establecido en el código de Buen Gobierno Corporativo de la 
Fiduciaria.
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Resumen estudio de mercado previo

(1) BDO: Propuesta económica de enero 16 de 2025
(2) EY: Propuesta económica de enero 28 de 2025 
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Propuesta de prórroga
El Banco de Comercio Exterior de Colombia S.A. – Bancóldex, recibe el 16 de enero de 2025 comunicación 
de BDO Audit S.A.S BIC donde manifiesta su interés de prorrogar los contratos de servicios de Revisoría 
Fiscal para el período por dos años comprendido entre junio 2025 – 2027, junto con la propuesta 
económica:

(1) IPC utilizado 5.2% 
(2) Modalidad de pago: mes vencido
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Evaluación jurídica

No existe disposición normativa que impida prorrogar el contrato. 

El régimen de contratación de derecho privado aplicable al Banco permite la prórroga sin ninguna 
consideración adicional. 

De acuerdo con el artículo 58 de los Estatutos Sociales del Banco y el numeral 5.1. del Código de Buen 
Gobierno, el Banco se encuentra habilitado para suscribir Otrosí para un periodo por 2 años con la firma 
BDO Audit S.A.S. BIC.

De conformidad con el régimen jurídico aplicable a la contratación de la Fiduciaria y su manual de 

contratación, los procesos de contratación que se celebren de manera conjunta con el Banco se ajustan a 

las reglas de selección de los Contratistas previstas por el Banco.

De acuerdo con el artículo 48 de los estatutos sociales de la Fiduciaria, resulta viable ampliar el plazo y 

adicionar recursos por un período de dos (2) años al contrato suscrito con el Revisor Fiscal.

De conformidad con lo pactado con el Revisor Fiscal BDO Audit S.A.S BIC, resulta viable la suscripción de un 

otrosí ampliando el plazo y adicionando recursos al contrato.

BANCÓLDEX:

FIDUCOLDEX:



Gracias

Somos confianza, seguridad y transparencia.
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